
P ON ENC I A S

Gaceta del 
Congreso

fue aprobado en primer debate 

se aprobó en segundo debate 

se aprobó en el tercer debate 
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1. Rodrigo Uprimny - Dejusticia
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DEBATE
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DE 2017 SENADO - 002 DE 2016 CÁMARA/

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO 003 DE 2016 CÁMARA

 por medio del cual se crea un título de disposicio-
nes transitorias de la constitución para la terminación 

CARLOS FERNANDO MOTOA

Referencia: 

por medio del cual se 
crea un título de disposiciones transitorias de la cons-

otras disposiciones

1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO

Gaceta del 
Congreso



2. Martha Lucía Olano - Presidenta del Consejo 
Superior de la Judicatura

3. Brigadier General (RA) Jaime Ruiz Barrera - 
-

ciales en Retiro de las Fuerzas Militares (ACORE)

4. Odórico Guerra Salgado - Coordinador Mesa 
Nacional de Participación Efectiva de las Víctimas

5. Carlos Alfonso Negret Mosquera, Defensor 
del Pueblo



6. Gloria María Borrero (Corporación Excelen-
cia en la Justicia, Instituto de Ciencia Política)

7. Fernando Carrillo - Procurador General de 
la Nación

8. Jorge Octavio Ramírez- Presidente del Con-
sejo de Estado

9. Néstor Humberto Martínez, Fiscal General 
de la Nación

10. Yesid Reyes Alvarado, ex Ministro de Justi-
cia y del Derecho



11. Juanita Goebertus - IFIT, FCH

12. Representante Vocero, Voces de Paz y Recon-
ciliación

13. Alberto Yepes Palacio, Coordinador Obser-
vatorio de Derechos Humanos y Derecho Interna-
cional Humanitario



de las Mujeres

15. Linda María Cabrera Cifuentes, Corpora-
ción Sisma Mujer, Corporación Humanas, Red Na-
cional de Mujeres

16. Marco Romero, Consultoría para los DD HH 
y el desplazamiento CODHES

17. Juan Carlos Ospina, Comisión Colombiana 
de Juristas

1.2. DEBATE COMISIÓN PRIMERA DE SE-
NADO

-
nes:

1. 



2.

3.

4.

“El Siste-

que corresponde a las características particulares de 

-

Sistema Integral deberá tener en cuenta la participa-

1.3. SALVEDADES PRESENTADAS POR LA 
SENADORA CLAUDIA LÓPEZ A LA PONENCIA 
PARA PRIMER DEBATE EN COMISIÓN PRI-
MERA DEL SENADO 



-
vas 

ii) Desconocimiento del Derecho Penal Interna-
cional al establecer los requisitos para la responsa-
bilidad de mando

Artículo transitorio 23. Responsabilidad del man-
do por omisión. 

por omisión

el Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
(DIDH), el Derecho Penal Internacional (DPI) 

Se entenderá que existe conocimiento basado en la 
información disponible cuando el superior sabía o 
poseía información que le permitiera concluir, en 
las circunstancias del momento, que el subordinado 
estaba cometiendo o iba a cometer tal infracción.

Se entenderá que Los magistrados de la JEP de-
terminarán, conforme al derecho internacional, si 

cuando 
se demuestren las siguientes condiciones concurren-
tes: para lo cual podrán tener en cuenta, entre otros, 
los siguientes criterios:



que le permitiera con-
cluir de 

iii) Exclusión de responsabilidad de mando para 
miembros de las Farc y para civiles

Artículo nuevo. Responsabilidad de mando de las 
Farc. 

iv) Desprotección de las víctimas a la reparación 
integral

Artículo transitorio 17. Reparación Integral en 
el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No repetición. 

integral 

la distribución de las me-
didas de reparación entre las víctimas teniendo en 

y 
disponibles, 

y garantizando las fuentes de 

integral. En todo caso, la aprobación y puesta en 
marcha de las anteriores medidas no podrá suponer 
limitación, anulación o restricción de los derechos 
actualmente adquiridos de las víctimas.

El Estado concurrirá subsidiariamente a la re-
paración integral de las víctimas cuando quienes 
individualmente causaron los daños en el marco del 

-
rarlos.

Parágrafo. En los casos en que se aplique am-
nistía, indulto o renuncia a la persecución penal, no 

-
rios de tales medidas para la indemnización de las 
víctimas. En todo caso, deberán contribuir al escla-
recimiento de la verdad, a la reparación de las vícti-
mas y garantizar la no repetición.

1.4. MODIFICACIONES REALIZADAS DU-
RANTE EL DEBATE EN COMISIÓN PRIMERA 
DE SENADO

13 de 
las cuales contaron el aval del Gobierno Nacional 

• Artículo transitorio 1°:



Artículo transitorio 2°:

Artículo transitorio 3°:

Artículo transitorio 5°:

“satisfacer el derecho de las víctimas 

-
-

nes que otorguen plena seguridad jurídica a quienes 
participaron de manera directa o indirecta en el con-

-
ves infracciones del Derecho Internacional Humanita-

• Artículo transitorio 7°:

amicus curiae 

amicus curiae 

• Artículo transitorio 12:

• Artículo transitorio 20:

“naturaleza” 

• Artículo transitorio 22:

2. PLIEGO DE MODIFICACIONES

Texto aprobado en primer debate Comisión 
Primera Senado

Texto propuesto para segundo debate Plenaria 
Senado

Artículo transitorio 12. Procedimiento y reglamen-
to. 

Artículo transitorio 12. Procedimiento y reglamento. 

a solicitud de alguno de los Magis-
trados de la sección que conozca el caso, podrá inter-
venir en las diligencias que el magistrado establezca, 
para la defensa de los derechos fundamentales de las 
víctimas no intervendrá como sujeto procesal 

sin perjuicio de que la ley le asigne funciones 
de representación de víctimas.



Texto aprobado en primer debate Comisión 
Primera Senado

Texto propuesto para segundo debate Plenaria 
Senado

Parágrafo. Parágrafo. 

Artículo transitorio 16. Competencia sobre terce-
ros. 

Artículo transitorio 16. Competencia sobre terceros. 

También serán 
-

ción o colaboración con los grupos paramilitares, o 
-

do de coacciones, respecto de aquellas personas que 
tuvieron una participación activa o determinante en 
la comisión de los crímenes competencia de esta ju-
risdicción, según lo establecido en el numeral 40 del 
Acuerdo Final, salvo que previamente hubieren sido 
condenadas por la justicia por esas mismas conduc-
tas. Los órganos de la JEP decidirán, según el caso, el 
procedimiento apropiado. 



Texto aprobado en primer debate Comisión 
Primera Senado

Texto propuesto para segundo debate Plenaria 
Senado

Artículo transitorio 17. Reparación Integral en el 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y 
No repetición. 

Parágrafo. 

Artículo transitorio 17. Reparación Integral en el 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
repetición. 

integral 

la distribución de las medidas de repa-
ración entre las víctimas teniendo en cuenta el uni-

disponibles, 

que aseguren la medidas de reparación integral. En 
todo caso, la aprobación y puesta en marcha de las 
anteriores medidas no podrá suponer limitación, 
anulación o restricción de los derechos actualmente 
adquiridos de las víctimas.
El Estado concurrirá subsidiariamente a la repara-
ción integral de las víctimas cuando quienes indivi-
dualmente causaron los daños en el marco del con-

Parágrafo. En los casos en que se aplique amnistía, 
indulto o renuncia a la persecución penal, no proce-

tales medidas para la indemnización de las víctimas. 
En todo caso, deberán contribuir al esclarecimiento 
de la , a la reparación de las víctimas y garan-
tizar la no repetición.

Artículo transitorio 20. Tratamiento diferenciado 
para miembros de la Fuerza Pública. 

Artículo transitorio 20. Tratamiento diferenciado 
para miembros de la Fuerza Pública. 



Texto aprobado en primer debate Comisión 
Primera Senado

Texto propuesto para segundo debate Plenaria 
Senado

Artículo transitorio 21. 
conducta en la Jurisdicción Especial para la Paz. 

Artículo transitorio 21. 
conducta en la Jurisdicción Especial para la Paz. 

el 
y el Derecho Penal Internacional (DPI)

Artículo transitorio 22. Competencia de la Jurisdic-
ción Especial para la Paz. 

Artículo transitorio 22. Competencia de la Jurisdic-
ción Especial para la Paz. 

y sin ánimo de obtener enri-
quecimiento personal indebido, o en caso de que exis-
tiera, sin ser este determinante de la conducta delic-
tiva

Artículo transitorio 23. Responsabilidad del man-
do. 

Artículo transitorio 23. Responsabilidad del mando por 
omisión. 

por omisión

el Derecho Internacio-
nal de los Derechos Humanos (DIDH), el Derecho Pe-
nal Internacional (DPI) 



Texto aprobado en primer debate Comisión 
Primera Senado

Texto propuesto para segundo debate Plenaria 
Senado

Se entende-
rá que existe conocimiento basado en la información 
disponible cuando el superior sabía o poseía informa-
ción que le permitiera concluir, en las circunstancias 
del momento, que el subordinado estaba cometiendo 
o iba a cometer tal infracción.
Se entenderá que Los magistrados de la JEP deter-
minarán, conforme al derecho internacional, si 

cuando se demues-
tren las siguientes condiciones concurrentes: para lo 
cual podrán tener en cuenta, entre otros, los siguien-
tes criterios:

que le permitiera concluir de 

Artículo transitorio 25. Exclusión de la acción de 
-

bros de la Fuerza Pública: 

Artículo transitorio 25. Exclusión de la acción de re-

la Fuerza Pública. 

Los miembros de la Fuerza Pública, que hayan te-
nido una participación determinante en los crímenes 
más graves y representativos, deben contribuir a la 
indemnización y reparación integral de las víctimas, 
cuando cuenten con los recursos para hacerlo. 



Texto aprobado en primer debate Comisión 
Primera Senado

Texto propuesto para segundo debate Plenaria 
Senado

Artículo nuevo. Responsabilidad de mando de las 
FARC. La responsabilidad de los mandos de las 
FARC-EP por los actos de sus subordinados deberá 
fundarse en el control efectivo de la respectiva con-
ducta, en el conocimiento basado en la información a 
su disposición antes, durante, o después de la realiza-
ción de la respectiva conducta, así como en los medios 
a su alcance para prevenir que se cometa o se siga 
cometiendo la conducta punible, siempre y cuando 
las condiciones fácticas lo permitan, y de haber ocu-
rrido, promover las investigaciones procedentes. Se 
entenderá que existe conocimiento basado en la infor-
mación disponible cuando el superior sabía o poseía 
información que le permitiera concluir, en las cir-
cunstancias del momento, que el subordinado estaba 
cometiendo o iba a cometer tal infracción. Se entiende 
por control efectivo de la respectiva conducta, la po-
sibilidad que el superior tenía de haber ejercido un 
control apropiado sobre sus subalternos, en relación 
con la ejecución de la conducta, conforme al derecho 
internacional.

Sistema Integral de Verdad, Justicia, Repara-
ción y No Repetición

Artículo transitorio 1°. Sistema Integral de Ver-
dad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJR-
NR). 

3. PROPOSICIÓN

“por medio del 
cual se crea un título de disposiciones transitorias de 

-

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DE-
BATE AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATI-

VO NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 2016 
CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO 

DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 003 DE 
2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de disposicio-
nes transitorias de la constitución para la terminación 

En virtud del procedimiento legislativo especial 
para la paz, 

Artículo 1°. 



Parágrafo 1º. 

Parágrafo 2º. 

Comisión para el esclarecimiento de la verdad, 
la convivencia y la no repetición y unidad de bús-
queda de personas dadas por desaparecidas en el 

Artículo transitorio 2°. La Comisión para el Es-
clarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No 
Repetición. 

Artículo transitorio 3°. Unidad de Búsqueda de 
Personas dadas por desaparecidas en el contexto y en 

 

Artículo transitorio 4°. Excepción al deber de de-
nuncia. 

Parágrafo. 

Jurisdicción especial para la paz
Artículo transitorio 5°. Jurisdicción Especial 

para la Paz. 



Parágrafo 1°. 

Parágrafo 2°. 

Artículo transitorio 6°. Competencia prevalente. 



Artículo transitorio 7°. Conformación. 

Parágrafo 1°. 



Parágrafo 2°. 

Artículo transitorio 8°. Acciones de tutela contra 
acciones u omisiones de la JEP. 

Artículo transitorio 9°. Asuntos de competencia. 

Artículo transitorio 10. Revisión de sentencias y 
providencias. 



Artículo transitorio 11. Sustitución de la sanción 
penal. 

Artículo transitorio 12. Procedimiento y regla-
mento. 

no intervendrá como sujeto 
procesal 

sin perjuicio de que la ley 
le asigne funciones de representación de víctimas.

Parágrafo. 

Artículo transitorio 13. Sanciones. 

Artículo transitorio 14. Régimen sancionatorio 
de los magistrados de la JEP. 

Artículo transitorio 15. Entrada en funciona-
miento y plazo para la conclusión de las funciones 
de la JEP. 



Artículo transitorio 16. Competencia sobre ter-
ceros. 

También serán de competencia de la JEP las con-
-
-

to, que no sean resultado de coacciones, respecto de 
aquellas personas que tuvieron una participación 
activa o determinante en la comisión de los críme-
nes competencia de esta jurisdicción, según lo esta-
blecido en el numeral 40 del Acuerdo Final, salvo 
que previamente hubieren sido condenadas por la 
justicia por esas mismas conductas. Los órganos de 
la JEP decidirán, según el caso, el procedimiento 
apropiado. 

Reparación integral en el sistema integral de 
verdad, justicia, reparación y no repetición

Artículo transitorio 17. Reparación integral en el 

repetición. 

integral 

y garantizando las 

reparación integral. En todo caso, la aprobación y 
puesta en marcha de las anteriores medidas no po-
drá suponer limitación, anulación o restricción de 
los derechos actualmente adquiridos de las víctimas.

El Estado concurrirá subsidiariamente a la re-
paración integral de las víctimas cuando quienes 
individualmente causaron los daños en el marco del 

-
rarlos.

 Extradición
Artículo transitorio 18. Sobre la extradición. 



Participación en política
Artículo transitorio 19. -

ca. 

Parágrafo 1°

De las normas aplicables a los miembros de la 

armado y la construcción de una paz estable y du-
radera

Artículo transitorio 20. Tratamiento diferenciado 
para miembros de la fuerza pública. 

Artículo transitorio 21. 
 

el 
y el Derecho Penal Interna-

cional (DPI)

Artículo transitorio 22. -
dicción especial para la paz. 

Artículo transitorio 23. Responsabilidad del man-
do por omisión. 

por omisión

el Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
(DIDH), el Derecho Penal Internacional (DPI) 



Se entenderá que existe conocimiento basado en la 
información disponible cuando el superior sabía o 
poseía información que le permitiera concluir, en 
las circunstancias del momento, que el subordinado 
estaba cometiendo o iba a cometer tal infracción.

Los magistrados de la JEP determinarán, con-
forme al derecho internacional, si 

para lo cual podrán tener 
en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

que le permitiera con-
cluir de 

Artículo transitorio 24. -
ción especial para la paz. 

Artículo transitorio 25. Exclusión de la acción de 

de la fuerza pública. 

Los miembros de la Fuerza Pública, que hayan 
tenido una participación determinante en los críme-
nes más graves y representativos, deben contribuir 
a la indemnización y reparación integral de las vícti-
mas, cuando cuenten con los recursos para hacerlo. 

CAPÍTULO NUEVO 
RESPONSABILIDAD DE MANDO DE LAS 

FARC
ARTÍCULO NUEVO. RESPONSABILIDAD 

DE MANDO DE LAS FARC. La responsabilidad 
de los mandos de las FARC-EP por los actos de sus 
subordinados deberá fundarse en el control efectivo 
de la respectiva conducta, en el conocimiento basado 
en la información a su disposición antes, durante, o 
después de la realización de la respectiva conducta, 
así como en los medios a su alcance para prevenir 
que se cometa o se siga cometiendo la conducta pu-
nible, siempre y cuando las condiciones fácticas lo 
permitan, y de haber ocurrido, promover las inves-
tigaciones procedentes. También se entenderá que 
existe conocimiento basado en la información dispo-
nible cuando el superior sabía o poseía información 
que le permitiera concluir, en las circunstancias del 
momento, que el subordinado estaba cometiendo o 
iba a cometer tal infracción. Se entiende por control 
efectivo de la respectiva conducta, la posibilidad 
que el superior tenía de haber ejercido un control 
apropiado sobre sus subalternos, en relación con la 
ejecución de la conducta, conforme al derecho in-
ternacional.

-

paz estable y duradera
Artículo transitorio 26. Prevalencia del acuerdo 

Artículo 2°. 

Parágrafo. 



Artículo 3°. 

 

  

TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN 
PRIMERA DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA AL PROYECTO DE ACTO LEGIS-
LATIVO NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 

2016 CÁMARA (ACUMULADO CON EL PRO-
YECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 

003 DE 2016 CÁMARA)
por medio del cual se crea un título de disposicio-

nes transitorias de la constitución para la terminación 

TÍTULO TRANSITORIO DE LAS NORMAS 
PARA LA TERMINACIÓN DEL CONFLICTO AR-
MADO Y LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PAZ ES-

TABLE Y DURADERA

Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición

 Sistema Integral de Ver-
dad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJR-
NR). El Sistema integral estará compuesto por los si-

Repetición; la Unidad para la Búsqueda de Personas 

-



El Sistema Integral parte del principio de reconoci-
miento de las víctimas como ciudadanos con derechos; 
del reconocimiento de que debe existir verdad plena 
sobre lo ocurrido; del principio de reconocimiento de 
responsabilidad por parte de todos quienes participa-

vieron involucrados de alguna manera en graves vio-

al Derecho Internacional Humanitario; del principio 
de satisfacción de los derechos de las víctimas a la ver-

las violaciones a los derechos humanos e infracciones 
-

-

-

de una justicia restaurativa que preferentemente busca 

para acabar la situación de exclusión social que les 
-

-

-

sistema que busca una respuesta integral a las vícti-

-

-

 El sistema integral tendrá un enfoque 

-

-
formación de todos los componentes del Sistema Inte-
gral deberá tener en cuenta la participación equitativa 

-
-

-
-
-

lo cual podrá hacer uso del Plan de Inversiones para 

Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, 
la Convivencia y la No Repetición y Unidad de Bús-
queda de Personas dadas por Desaparecidas en el 

 La Comisión para el Es-
clarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No 
Repetición

-
-

cimiento de las violaciones e infracciones cometidas en 
-

plejidad a toda la sociedad; promover el reconocimien-

responsabilidades individuales o colectivas de quienes 

conforme a los principios orientadores dispuestos en 

siempre que ellos no menoscaben la autonomía de la 

-

-

-
ciales o disciplinarios o para tener valor probatorio; 

 Unidad de Búsqueda de 
Personas dadas por Desaparecidas en el Contexto y en 

-

-

a la implementación de acciones humanitarias encami-

-

-

la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desa-
-

do no podrán sustituir ni impedir las investigaciones 
-

-

 Excepción al deber de de-
nuncia

Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el 



personal que les preste servicios estarán exentos del 
-
-

Parágrafo.
-

tes o por la Comisión para el Esclarecimiento de la 

desarrollo de las funciones propias de la Unidad de 
Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el 

-

-

Jurisdicción especial para la paz
 Jurisdicción especial para 

la paz -

de manera preferente sobre todas las demás jurisdic-
-

das con anterioridad al 1

graves infracciones al Derecho Internacional Humani-

Sus objetivos son satisfacer el derecho de las víctimas 
a la justicia; ofrecer verdad a la sociedad colombiana; 
proteger los derechos de las víctimas; contribuir al lo-

que otorguen plena seguridad jurídica a quienes par-

infracciones del Derecho Internacional Humanitario 
-

pecto de los combatientes de los grupos armados al 
-

ma solo se aplicará a quienes suscriban un acuerdo 

listados por dicho grupo tras la llegada a las Zonas Ve-

-

-
-

respecto a conductas estrechamente vinculadas al pro-
ceso de dejación de armas desarrolladas desde el 1° de 

-

considerarán estrechamente vinculadas al proceso de 

Si con posterioridad a la entrada en vigencia de 

dejación de armas alguna de las personas sujetas a la 

-

-
-

ciones propias o alternativas a las que tendría derecho 
-

Cuando se trate de delitos de ejecución permanen-
te atribuibles a cualquiera de las personas sobre las 

-

mantendrá su competencia respecto de ellos si con 

-

-

-

el mecanismo de solución previsto en el artículo 9  de 

-

las normas de Derecho Internacional en materia de 

-

Para acceder al tratamiento especial previsto en el 

-

-

satisfacción de los derechos de las víctimas a la repa-

-

-



-
dad con lo establecido en el artículo 174 de la Cons-

-

dicha información se remitirá a la Cámara de Repre-

efectuará en el momento que se considere adecuado 
-

-

asignadas a la Sala Administrativa del Consejo Supe-
-

 Competencia prevalente

absorber la competencia exclusiva sobre dichas con-

Respecto a las sanciones o investigaciones discipli-
-

se limitará bien a anular o extinguir la responsabilidad 
o la sanción disciplinaria o administrativa impuesta 

-
tud no podrá llevar aparejada la reapertura de una in-

que se solicite la revisión de la sanción impuesta o la 
-

 Conformación -
dicción estará compuesta por la Sala de Reconoci-

-

-

-

-

-

-
dad de aportar un concepto o amicus curiae sobre la 

-

Cuando se requiera la intervención de los juristas ex-
-

-
-
-

nistía o indulto estarán conformadas por un total de 

solicitud de las personas sometidas a su jurisdicción o 

un concepto o amicus curiae sobre la materia del caso 

-
ciparán en los debates de la Sala en la que se hubiera 

-
-
-

tranjeros para intervenir como amicus curiae suplen-

-

sustitutos o de la lista de juristas extranjeros suplentes 
-

ejercicio de la acción penal ante el Tribunal para la 

-
-

men respecto de hechos sobre los cuales no se cuente 

equipo de investigación especial para casos de violen-

-
-

nombrarlos así como a los demás profesionales que 

-
-

tación de edad como requisito para su designación o 

el sistema de carrera ni tendrán que pertenecer a la 



-
nirse los mismos requisitos que se requieren para ser 

-

-
cutivo podrá adoptar medidas cautelares anticipadas 
para preservar documentos relacionados con el con-

-
-
-

-
-

expertos extranjeros que actuarán en calidad de ami-
-

Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desapa-
-

-

-
rán ninguna responsabilidad personal por la selección 

-
rios que deben escoger en virtud de este artículo tran-

Secretario Ejecutivo nominará a las personas seleccio-

-

cumplimiento de los requisitos para la libertad transi-

que ha sido designada como Secretario Ejecutivo de la 

-
-

esta persona desde la entrada en vigencia del presente 
-

 Acciones de tutela contra 
acciones u omisiones de la JEP -
la procederá contra las acciones u omisiones de los 

-

-
recho fundamental sea consecuencia directa por de-

-

reclamar la protección del derecho vulnerado o ame-

haber agotado el recurso procedente ante los órganos 

-
-

revisado por la Corte Constitucional de conformidad 

tutela será adoptada por una sala conformada por dos 

-

-
-

-

expedido en cumplimento de la sentencia de la Corte 
Constitucional no podrá ser objeto de una nueva ac-

 Asuntos de competencia
-

-

-
-

-

-

la oportunidad en que las decisiones adoptadas o por 
adoptar por las autoridades tradicionales correspon-

-

 Revisión de sentencias y 
providencias
revisar las decisiones sancionatorias de la Procuradu-



del artículo 21; por aparición de nuevos hechos que 
no pudieron ser tenidos en cuenta con anterioridad; o 
cuando surjan pruebas no conocidas o sobrevinientes 

-

-
ca como consecuencia la exigencia de responsabilidad 
de ningún tipo a los jueces que las hubieran proferido 

Únicamente para quienes hubieran sido condenados 
teniendo en cuenta su condición de combatientes podrá 
solicitarse la revisión de las anteriores sentencias ante 

de la revisión de sentencias por parte de la Sección 

-
-

 Sustitución de la sanción 
penal Cuando no proceda la renuncia a la persecu-

dependiendo del momento en el que efectúe tal recono-

del sistema respecto a la satisfacción de los derechos 

Dicha sustitución nunca podrá agravar la sanción pre-

Cuando la Sección de Revisión del Tribunal para 

componente restaurativo de la sanción en caso de que 

 Procedimiento y regla-
mento
facultados para elaborar las normas procesales que 

-
-

-

coger abogado acreditado para ejercer en cualquier 
-

tes según los estándares nacionales e internacionales 

-

así como la forma de graduar en cada caso las conse-

intervenir en las diligencias que el magistrado esta-

de las víctimas en los procesos que se sigan ante la 

Cuando un testigo declare contra alguna persona 
-
-

probatorio de su testimonio estará supeditado a que el 
contenido del mismo sea corroborado por otras prue-

En las actuaciones que adelanten los órganos de la 
-

mir el carácter masivo o sistemático de las conductas 

como parte de un plan o política o como parte de la 
comisión en gran escala de tales crímenes; todo ello 
deberá acreditarse de conformidad con prueba legal-

-

-
-

cerá un mecanismo para la integración de una Sección 

-

-
rá los mecanismos de rendición de cuentas sobre la 

Parágrafo

que las víctimas puedan satisfacer sus derechos a la 

que se consideren sujetos de especial protección cons-
-

pios de tratamiento penal especial condicionado a la 

-

 Sanciones



-

-
-

 Régimen sancionatorio 
de los Magistrados de la JEP

-

-
-

-
-

adoptará las medidas disciplinarias que correspondan 

-

 Entrada en funciona-
miento y plazo para la conclusión de las funciones de 
la JEP

-

o como consecuencia de las resoluciones de la Sala de 
-

-

por la misma Sala hasta completar un periodo máxi-

-

-

-

 Competencia sobre terce-
ros -

manera directa o indirecta a la comisión de delitos en 
-

siempre que cumplan con las condiciones establecidas 
-

-

-
ceros que hubieran tenido una participación activa o 
determinante en la comisión de los delitos más graves 

-
-

-

-

Reparación Integral en el Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición

 Reparación Integral en 
el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición

-
-

timas de graves violaciones a los derechos humanos 
e infracciones al Derecho Internacional Humanitario 

-

de las medidas de reparación entre las víctimas tenien-
-

-
do preferencia en la atención a los sujetos de especial 
protección constitucional bajo los principios legales de 

Parágrafo
-

Extradición
 Sobre la Extradición

se podrá conceder la extradición ni tomar medidas de 
-



la solicitud de extradición hubiere ocurrido con pos-

atribuida para determinar la fecha precisa de su rea-

evento de que la conducta hubiere ocurrido con ante-

de una conducta estrechamente vinculada al proceso 
-
-

-
-

la remitirá a la autoridad judicial competente para que 

-
-

 
-

habilitará para la participación política ni limitará el 
-

-

condenas derivadas de delitos competencia del Tribu-

-

De las normas aplicables a los Miembros de la 

Armado y la construcción de una Paz estable y dura-
dera

para miembros de la fuerza pública -

-
-

capítulo serán aplicables únicamente a los miembros 

aplicación respecto de ellos de las disposiciones conte-

 

-
dica propia del Sistema respecto a las conductas obje-

el Código Penal colombiano vigente al momento de la 
-

-
-

En la valoración de la conducta de los miembros 

reglas operacionales vigentes al momento de la comi-

-
dicción especial para la paz.

-
-

-
recta o indirecta de la comisión de la conducta punible 

-
-
-

-



-

-

 Responsabilidad del man-
do

-

siempre que ellas no sean contrarias a la normatividad 

-

sus subordinados deberá fundarse en el control efecti-
-

así como en los medios a su alcance para prevenir que 

-

superior militar o policial sobre los actos de sus su-
-

-

asignada a la unidad bajo su mando según el nivel co-

bajo su responsabilidad;
-

cumplir;

directa de tomar las medidas adecuadas para evitar o 
reprimir la conducta o las conductas punibles de sus 

-

 -
ción especial para la paz

-

privación efectiva de la libertad se cumplirán en todo 

-

-

cuando el sancionado se comprometa a contribuir con 

 Exclusión de la acción de 

de la fuerza pública
-
-

la acción de repetición el llamamiento en garantía es-

Prevalencia del Acuerdo Final para la termina-

Paz estable y duradera

 En caso de que con posterioridad a la aproba-

o normas que al otorgar tratamientos diferenciados a 
agentes del Estado o a otras personas por conductas 

-
vocaren que los anteriores sean excluidos de la com-

tuvieren como resultado la inaplicación de dicha juris-
dicción o la inaplicación de las condiciones referidas a 

preferente en las materias de su competencia conforme 

Parágrafo
-

-

-

-

bien sea de manera preventiva o en cumplimiento de 

-
sente artículo no quedarán inhabilitadas para el ejer-



-
-

sin perjuicio de la prohibición de reincorporación al 

-
-

por graves violaciones de Derechos Humanos o graves 

-

-
lección son inherentes a los instrumentos de justicia 

-

-
-
-

cionar las graves violaciones a los Derechos Humanos 

-
-

penal de los máximos responsables de todos los delitos 
que adquieran la connotación de crímenes de lesa hu-

la ejecución de la pena; establecer los casos en los que 

-
nuncia condicionada a la persecución judicial penal de 

Vigencia

EN LOS ANTERIORES TÉRMINOS FUE 
APROBADO EL PROYECTO DE ACTO LEGIS-
LATIVO NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO CON EL PRO-
YECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 003 
DE 2016 CÁMARA) por medio del cual se crea un 

-
trucción de una Paz estable y duradera y se dictan 
otras disposiciones, como consta en las sesiones de 
los días 21 y 22 de febrero de 2017, Actas números 
05 y 06 Sesiones Ordinarias - Periodo Legislativo 
para la Paz.

PONENCIAS Págs.

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017


